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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 EXPEDIENTE:  110014003006-2020-00408-00 
DEMANDANTE:  EDIFICIO ROZO DÍAZ –PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
DEMANDADO:  GESTIÓN Y TALENTO S.A.S., JHON HAROL 

LEÓN BASTIDAS y LUISA FERNANDA 
CUELLAR CASTAÑEDA 

Declarativo –reivindicatorio 
 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., en providencia fechada 1 de marzo de 2021.    
 
 
En firme el presente auto, regresen las diligencias al despacho para seguir con el trámite 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

LFGF  

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 49 del 15 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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